
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300420090078500 Abreviado Rafael Antonio Perez 
Rocha

Rafael Antonio Perez 
Cansario, Alba  Garcia 
Bejarano

15/03/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer La 
Providencia De Fecha 9 De 
Agosto De 2019, 
Presentado Por La Señora 
Alba Garcia Bejarano De 
Conformidad A Los Motivos 
Expuestos Dentro De La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.- Negar El 
Recurso De Apelación 
Impetrado De Manera 
Subsidiaria Por La Señora 
Alba Garciabejarano De 
Confirmad A Los Motivos 
Expuestos Dentro De La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020200005800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Darlys  Salazar Corro Tatiana Margarita 
Jaraba Monzon

15/03/2021 Auto Designa Apoderado / 
Auxiliar Justicia - De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 7 
Del Artículo 48 Se Designa 
Curador Ad Litem

08001418901020200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Margarita  Pertuz Dairo Jose Pedroza 
Diaz

15/03/2021 Auto Niega - : No Acceder 
A La Solicitud Presentada 
Por La Parte Demandante, 
De Conformidad Con 
Lasmotivaciones 
Esgrimidas Dentro De La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210015300 Monitorios Eduardo Luis Chacuto 
Garcia

Rafael Guillermo Ariza 
Hernandez

15/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Requerir Al Deudor Rafael 
Guillermo Ariza 
Hernández,, Para Que En 
Un Plazo De Diez (10) 
Días, Pague O Exponga En 
La Contestación De La 
Demanda, La Srazones 
Concretas Que Le Sirvan 
De Sustento Para Negar 
Total O Parcialmente La 
Deuda Reclamada Por El 
Señor,Eduardo Luis 
Chacuto García, 

08001418901020210015500 Otros Procesos Banco Caja Social S.A. Jorge Elias Buritica 
Velez

15/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ordenar La Aprehensión Y 
Entrega Del Bien A Favor 
De Banco Caja Social Sas, 
Del Vehículo 

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

62603c0d-3fab-420c-8800-2e08909da267

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De37
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020190036600 Verbales De 
Minima Cuantia

Emilce  Cacua Velasco Elka Milena Castellanos 
Reales, Oscar Javier 
Gamboa Niño

15/03/2021 Auto Resuelve 
Excepciones - No Reponer 
La Providencia De Fecha 
30 De Agosto De 2019, 
Presentado Por La Parte 
Demandadaseñor Oscar 
Javier Gamboa Niño, De 
Conformidad A Los Motivos 
Expuestos Dentro De La 
Parteconsiderativa De Este 
Proveído.

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

62603c0d-3fab-420c-8800-2e08909da267

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De37


